
EN CASO DE QUE SE OBSERVE ALGÚN INCUMPLIMIENTO DE ÉSTOS PUNTOS,
PUEDE INFORMARLO EN EL MAIL: ETICA@PETROPACK.COM

ABORDAJE DE SITUACIONES QUE AFECTAN LA INTEGRIDAD, 
LOS DERECHOS INDIVIDUALES Y/O COLECTIVOS:

Adherimos formalmente a los Objetivos de Desarrollo Sustentable comprometiéndonos a
cumplirlos, difundirlos y multiplicarlos.

Rechazamos cualquier modalidad de trabajo infantil. No se contrata mano de obra infantil
y asimismo trabajamos a través de nuestra Fundación, para su prevención y erradicación
en la región.

Cumplimos, coordinadamente con la representación local del Ministerio de Trabajo, con el
Protocolo de actuación vigente en casos de acoso y violencia laboral; contemplando un
abordaje integral de contención en sus etapas psicológicas y legales, con las acciones
pertinentes a cada caso.

Consideramos, que la violencia contra la mujer “constituye una violación de los derechos
humanos y las libertades fundamentales”. Repudiamos cualquier forma de discriminación 
y de relaciones de poder sobre las mujeres. Acatamos los dictámenes judiciales referentes 
a esta temática.

Rechazamos cualquier forma de trabajo esclavo que incluya, por ejemplo, la retención de
los documentos de identidad, límites de egreso, situaciones de maltrato físico. Nuestros
empleados eligen libremente incorporarse y no son condicionados en sus libertades de
asociación.

Cumplimos con todas las leyes aplicables relativas a salarios y horarios, con inclusión de
salario mínimo, horas extras, normas sobre el máximo de horas, períodos de comidas y
descanso y beneficios legales obligatorios.

Cumplimos absolutamente con nuestros derechos y obligaciones que la Constitución
Nacional, las Leyes Nacionales, Provinciales y Ordenanzas Municipales nos establecen.
Rechazamos cualquier excepción o resolución de situaciones que contemple por caso
sobornos o cualquier tipo de acto irregular. Como referentes de conducta ciudadana, esto
contempla nuestras relaciones tanto públicas como privadas (clientes, proveedores,
empleados, comunidad).

Respetamos la privacidad de nuestros empleados como así también como la de aquellos
cuyos datos personales nos fueron confiados para brindar productos y servicios.
Protegemos y usamos la información solamente a los efectos para los cuales fue
entregada. No se retienen originales de la documentación personal.

Promovemos en el ámbito de la comunidad una comunicación fehaciente en relación a las
temáticas referidas a los derechos.

PETROPACK S.A. IMPULSA QUE EL CLIMA DE TRABAJO EN ESTA EMPRESA 
SEA SANO Y PRODUCTIVO, SOBRE LA BASE DEL RESPETO DE LOS DERECHOS 

Y OBLIGACIONES DE TODOS LOS INTEGRANTES. PARA ELLO:

Asumimos la responsabilidad por aquello que se hace o dice, aprender con los errores,
reconocerlos y no repetirlos. Tenemos un trato justo para ser dignos de confianza.

Somos responsables por nuestras acciones, tenemos actitudes de cooperación, respeto
mutuo, rapidez y ejecutividad. Evaluamos el impacto de nuestras acciones sobre las otras
personas.

Hacemos de la cortesía un hábito; toda conversación debe ser realizada en tono y modo
que no violente al interlocutor y tampoco perturbe o distraiga a los demás.

Poseemos uniformes adecuados, los que debemos utilizarlos todos los días y mantenerlos
en buenas condiciones.

Nuestra premisa fundamental es la seguridad, por lo que en planta no se puede usar
celular, correr ni realizar ninguna acción que atente a la seguridad individual o colectiva.

Tenemos a disposición los dispositivos de seguridad y elementos de protección personal
necesarios y su uso es de carácter obligatorio, según las indicaciones para cada sector.

Nuestras instalaciones sanitarias, de refrigerio y esparcimiento están en perfectas
condiciones de higiene y son áreas compartidas por todo el personal. Debemos
mantenerlas en ese estado.

Respetamos los horarios establecidos y las áreas designadas para trabajar. A los accesos
restringidos o prohibidos sólo se accede para trabajar y con la previa autorización.

Promovemos el correcto uso de las instalaciones, bienes y recursos de la empresa para
que no se produzcan daños, pérdidas o robos. No tenemos permitido sacar elementos sin
autorización previa.

La empresa está certificada como libre de humo de tabaco, por lo que no se puede fumar
en ningún ámbito de ésta como tampoco en eventos externos que la misma organice.

PARA QUE TENGAMOS LA CONFIANZA DEL MERCADO Y DE LA COMUNIDAD EN GENERAL, DEBEMOS SEGUIR GENERANDO CREDIBILIDAD DÍA A DÍA EN CLIENTES, 
PROVEEDORES, ACTORES SOCIALES, POLÍTICOS Y ENTORNO CERCANO, EVITANDO FALLAS Y DESCUIDOS QUE PUEDAN PROVOCARNOS DESCRÉDITO O 

PERJUICIO PARA NUESTRA IMAGEN. PARA ELLO, TENEMOS COMO PREMISAS:

Estamos permanente atentos a sus necesidades, satisfaciéndolos en orden a los 
objetivos de calidad, sustentabilidad y rentabilidad de la empresa.

Mantenemos las relaciones con los clientes en un marco de honestidad, buen 
trato, objetividad y profesionalismo.

Preservamos la confidencialidad y privacidad de las informaciones de los clientes, 
acorde al marco de competitividad en el que nos encontramos.

No aceptamos dinero ni otro tipo de gratificación de los clientes para favorecer 
situaciones especiales.

CLIENTES

Nuestros proveedores deben cumplir con todas las leyes, normas y regulaciones 
de salud, seguridad y ambiente aplicables; y con las normas de la industria. 
Esperamos que se comprometan a mejorar la salud y seguridad en sus 
operaciones, empleados y en la  comunidad que los rodea.

Velamos para que nuestros proveedores sean físicamente responsables y no 
utilicen trabajo infantil, esclavo, o en ninguna otra situación que afecte la 
integridad de las personas o sus derechos.

Adoptamos criterios internos de selección de proveedores con criterios justos, 
asegurando la legalidad del proceso y la afinidad con nuestras pautas (cuidado 
del medio ambiente, seguridad, calidad, reputación, etc.).

Somos transparentes internamente sobre los procesos de contratación y los 
vínculos comerciales y personales entre los proveedores y colaboradores.

Nos comprometemos a que, ante cualquier hecho de discriminación, violencia o 
coerción del proveedor hacia los interlocutores internos, éste será reevaluado y 
pasible de ser retirado del listado de prestadores de bienes o servicios.

Requerimos que, cuando se realizan actividades dentro de la compañía, se 
cumplan con las normas laborales y de salud vigentes, nuestra Política de Gestión, 
especificaciones y requisitos que hayan sido comunicados.

PROVEEDORES

No emitimos declaraciones políticas ni preferencias partidarias en nombre de la 
Empresa, sólo queda abierta la posibilidad de análisis específicos de situaciones 
públicas en el marco del sector privado, por representantes debidamente autorizados.

No presentamos diferencia entre la relación con un cliente/proveedor del sector privado
con el público.

Seguimos los pasos y plazos establecidos en todo trámite que deba realizarse ante
organismos o funcionarios públicos, sin buscar excepciones o favoritismos especiales.

SECTOR PÚBLICO

Desarrollamos, mediante nuestra Fundación, programas sociales comprometidos con la
comunidad donde actúa.

Estamos permanentemente atentos a situaciones de coyuntura que requieren acciones
solidarias (climáticas, por ejemplo).

Participamos activamente en ferias, congresos, entidades, etc., que promuevan el
desarrollo de la ciudad, provincia y región donde está radicada nuestra empresa.

RELACIONES CON LA COMUNIDAD

Promovemos la conciencia individual y colectiva para la protección del ambiente.

Fomentamos las acciones que apuntan a disminuir el impacto negativo de nuestras
actividades y productos, y potenciar los positivos.

AMBIENTE

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES

RELACIONES INTERNAS
CAPÍTULO I:
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RELACIONES EXTERNAS
CAPÍTULO II:
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Determinamos que solamente el Área de Comunicación y la Dirección de la empresa 
están autorizadas a brindar información a la prensa.

Canalizamos cualquier requisitoria externa de información por los canales 
correspondientes.

Establecemos relaciones de diálogo oportuno y veraces con los medios que requieren
información.

MEDIOS DE COMUNICACIÓN
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